
PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA  (Decreto 528/09) 

 

Régimen de Correlatividades  

Campo de la Formación General y Campo de la Formación 
Específica:  

Para poder rendir las unidades curriculares señaladas a continuación, 
deberán tener aprobada la correlativa establecida. 

 

 

Campo de la Práctica Profesional:  
Para poder cursar los Talleres de la Práctica II, III y IV, deberán cumplir 

con las correlatividades establecidas a continuación. 



 

 

Los Espacios de Definición Institucional  (EDI) I y II, el Seminario de 
Sexualidad Humana y Educación y los espacios electivos de los Itinerarios 

por el Mundo de la Cultura no tienen establecidas correlatividades. 

 


